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En este debate nos centraremos en la ruta verde o la vía del depósito o archivo de los resultados de la actividad 
científica y académica de una comunidad o institución en repositorios de acceso abierto. 

La mayoría de universidades españolas y centros de investigación disponen de su propio repositorio institucional y 
algunas de ellas han establecido políticas de recomendación o mandato para que esta producción quede alojada en 
el repositorio. También se han creado repositorios para datos como en el caso del consorcio Madroño o bien se ha 
ampliado la tipología de documentos a los datasets de los resultados de investigación, como es el caso del Digital.
CSIC. 

Con qué finalidad se crean los repositorios; principalmente para visibilizar, facilitar el acceso y preservar la produc-
ción de una institución o comunidad científica. Estos serían los motivos, pero hay que buscar el para qué de los 
repositorios. Imaginemos que nuestra producción estuviera al 100% en los repositorios y que eso ocurriera a nivel 
mundial. Pues con un recolector tendríamos acceso de forma selectiva a los trabajos de nuestro interés sin recurrir 
a las base de datos comerciales a las que estamos acostumbrados. Además, el cumplimiento de unos estándares 
y protocolos que permiten la interoperabilidad entre los repositorios y el resto de ecosistemas de sistemas de in-
formación los convertiría en parte integrante de los mismos. Si además tenemos en cuenta todos los servicios que 
pueden implementarse a partir de los datos y metadatos que contienen, estaríamos hablando de perfiles, métricas, 
currículos, enlaces a redes sociales, servicios personalizados, linked data, etc.

Si todo esto es posible ¿por qué no salvamos la reticencia de los autores o las barreras que impiden la reutilización 
de los materiales? ¿o cómo convertimos las prácticas de ciencia abierta en práctica habitual en la vida de los profe-
sores e investigadores? Son aspectos que el propio personal puede poner en marcha; pero otros, como el recono-
cimiento académico, el cambio en las políticas de evaluación o la incentivación hacia una ciencia abierta, dependen 
de los dirigentes de las instituciones y son los gestores que implantan las directrices para la evaluación científica 
los que deben crear las condiciones y facilidades para ello y, claro, también, poner los medios para monitorizar su 
cumplimiento.

Un ejemplo de “facilidad” son las redes sociales académicas cuya práctica es la de llegar a la persona, no la persona 
a ellas; es decir, nos llega un mensaje diciendo ¿este trabajo es suyo? Basta un clic para confirmarlo e incorporar to-
dos los metadatos de una manera automática y otro para confirmar que otro colega es coautor. ¿Por qué los autores 
participan de forma sencilla en estas plataformas? Mi respuesta sigue siendo la misma: la facilidad con que se hace, 
el poco esfuerzo que comporta frente a lo que se obtiene. Pero, hay que tener en cuenta que todo tiene un precio y 
lo que empezó de forma gratuita como Academia.edu, hoy te cobran sus servicios. Por lo tanto, reconocer que ser 
un científico “abierto” requiere más esfuerzo que no serlo, e incentivar esa práctica, deben ser factores a reconocer 
en la evaluación de la actividad científica.
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URL de la contribución <www.iaph.es/revistaph/index.php/revistaph/article/view/4601>

http://www.consorciomadrono.es/
https://digital.csic.es/
https://digital.csic.es/
http://Academia.edu
http://www.iaph.es/revistaph/index.php/revistaph/article/view/4601
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Dinámica de funcionamiento de la sección DEBATE

Este espacio de revista PH pretende poner en común los distintos puntos de vista sobre los temas de debate que se 
propongan, atendiendo a dos principios básicos: máxima libertad y respeto.

Tres veces al año, se sugerirá un tema para discutir, con un texto de presentación, redactado por la persona que 
coordine el debate, y un guión de cuestiones que puedan animar el intercambio de ideas.

A partir de este momento se abrirá un plazo de envío de contribuciones breves (1000 palabras + 1 o 2 imágenes). 
Dichas aportaciones deben adecuarse a los temas planteados en el texto y guión de presentación del debate. Estas 
contribuciones se revisarán y publicarán todas, siempre y cuando se ajusten al hilo argumental propuesto.

Las distintas aportaciones que vayan llegando se incluirán de manera provisional como preprints en el número de la 
revista en preparación, hasta una segunda fase en la que se maquetarán y paginarán en el número definitivo. 

Recuerda que para enviar contribuciones hay que registrarse. Si tienes perfil en alguna red social profesional o 
mantienes un blog especializado incorpora a tu texto sus direcciones para aumentar las posibilidades de comunicación.

Los debates se difundirán a través de los perfiles de Facebook, LinkedIn y Twitter del IAPH: <www.facebook.com/
patrimonioIAPH>; <https://twitter.com/IAPHpatrimonio>; <https://www.linkedin.com/company/instituto-andaluz-del-
patrimonio-hist-rico>




